
I'I U N IC IPAL IDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO] 234 -2O2,I.GM-MDCC

Cerro Colorado, 14 de abtil de 2021

vtsTos:

LA FiChA TéCN¡CA dENOMiNAdA .I\¡ANTENIMIENTO 
DEL PAROUE DEPORTIVO EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA

VILI"A tAS CANTEMS - AOYACENTES A LAS MZ K, E.I, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREOUIPA':
Trám¡te N" 2103021\¡227; INFORME N" 012-2021-JMAV-SGMAV-GSCA-MoCC; tNFOR|\¡E N' 0116-2021-SGMAV-GSCA-MDCC;
INFORME LEGAL N'15-2021-ABG-GSCA-MDCC/GRHQ; TNFORME N.0BB_2021_GSCA-MDCC; TNFORME N. 147_2021-
MDCC/GPPRi INFORME LEGAL N" 064-2021-SGAL,A/GAJ-MDCC; PROVEIDO N" 196-202,1-GAJ-MDCC: y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo lV de¡ Tltulo pretim¡nar de ta Ley No 27972 ',Ley Orgán¡ca de t\runic¡patidades", tos
¡ocales representan al vec¡ndar¡o y como tal promueven la adecuada prestac¡ón de ¡os servjc¡os públicos locales v e¡

. . 
Que' medlanti qecreto Supremo N" OO8-2020-SA y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacronal

por la existen-cia delCOVID-'19 y se dictaron medidas de prevención y control para evitar ta propágac¡ón det m¡smo; así también,
Decreto Sup.erño N'044-2020-PCM y sus prónogas, se declaró e¡ Estado de Emergencia Ñaiional y dispuso e¡ aistamiento
¡l obligator¡o (cuafentena), por las graves c¡rcunstancias que afectan la vida de la Nac¡ón a consecuenóia dil brote del covlD-'19; en dicho contelo, el Presidente de la Repúbl¡ca ha d¡ctado el Decreto de U.gencia No O7O-2020, ,Decreto de Urjencia para ta

reactivación econ-ómic¿ y atención de la población a través de la ¡nvers¡ón pública y gasto co¡riente, ante ¡a Emerge;cia San¡tar¡a

Que' el numera¡ 40 3 del artlculo 40' de la D¡rectiva N" OO 1-2019-EF/63.01 , D¡rec1¡va cenera¡ del S¡stema Nacionat de
Programación Multianual y Gestión de Inve¡siones, establece que corresponde a las entidades programa¡, ejecutar y supervisar las
actividades med¡ante las cuales se garantiza la operación y mantenimiento de los ad¡vos genérados cón ta e¡ecutión oe ns
Inversrones; por otro lado, la Tr¡gés¡ma Sexta Disposición Complementar¡a Finaldel Decreto d;Urgencia N. 014-2ó19, Decrero oe
Urgenc¡a que Aprueba el presupuesto del Seclor Publ¡co para el año Fiscal 2020, señala "Autoriz;se a los gobiernos regionales y
gob¡ernos locales, para utilizar hasta un 20% de los recursos provenientes del canon, sobre canon y regallá minera, asicomo de
los saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser dest¡nados a acciones cte mantenimiento de la Infraestructura";
asimismo' a.través del Dec.eto Supremo N' 103-2020-EF, en su artículo t" se aprueba esiablec€r disposiciones reglamentarias
para la tram¡tación de las contrataciones de bienes, serv¡cios y obras que las ent¡dades públ¡cas reinicj;n como cons;cuenc¡a del
Estado de Emergenc¡a Nac¡onal a consecuencia del brote del COVIó-1g, en concordanc¡a con la reanudacjón de act¡v¡dades
económ¡cas dispuesto por el Decreto Supremo No 080-2020-pCM:

Que' med¡ante Decreto de Alcaldía No 03-2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020, mod¡ficado por el Decreto de
Alcaldfa No 010-2020-MDCC, de fecha 30 de sept¡embre de 2020, precisa que de acuerdo a to establecido en et Regtamento de
Organización y Funciones y en el Manual de Organizac¡ón y Func¡ones v¡gentes, la Sub Gerenc¡a de tvlanten¡mienio ¿e ALái
Verdes es la responsable de: 1.1 La formulación, evaluac¡ón y conformidad d; los exped¡entes técnicos o fichas de mantenrmrento
de. campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes
públ¡cas a cargo de la l\¡unicipalidad Distrital de cerro colorado. 1.2 La ejecución, conkol, y superv¡;¡ón y recepción y tiquidación
de los expedientes técnicos o f¡chas de manten¡mientos de campos deport¡vos, parques, járdines, bermás, óvalos, piazá" y,ooo
tipo de ¡nfraestructura que comprenda áreas verdes públicas a cargo oe ta Municipalidad Distrital de Cerro óolorado;'

Que, medjante Trámite N" 210302M227 se realiza la entrega de elaboración de la F¡cha Técnica denomrnaoa
'MANTENIMIENTo DEL PARQUE DEPoRTlvo EN LA ASocrAcróN oE vrvrENDA vtLLA LAS CANTERAS - AoyAcENTES A
LAS l\rz K, E,l, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA'para su evatuación y aprobación; med¡ante
Informe N' 012-202'l-JMAV-SGMAV-GSOA-MDCC, el evaluador técnico de la Sub cerencia de Manteni;ie;to de Areis Verdes,
Ing JuniorMax Acero Viera, informa que elconten¡do de la F¡cha Técnica, es confoÍme a los requisitos mínimos para su aprobación;
as¡m¡smo indica que la Ficha Técnica de Mantenim¡ento cumple con los "Lineamientos de prevención y cont¡ol ffente a ta
p¡-opagación del COVID-19 en ¡a ejecución de obras d€ construcción", los cuales forman parte integrante de la Áesolución M¡n¡sterial
No 085-2020-VIVIENDA y que t¡ene como f¡nalidad de contr¡buir con la prevenc¡ón det contagio-por COVTD-19 en la ejecución de
obras de construcción, en función a la normativ¡dad vigente en materia de salud de los trabairdores.

producida por el COVID-'19";
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. Que, mediante Infome N'0116-2021-SGMAV-GSCA-MDCC, el encargado de la Sub Gerencia de Mantenim¡ento de

Areas Verdes, Ing. Crist¡an Diaz Chávez, habiendo cumplido con la revisión de los presupuestos técn¡cos y requis¡tos formaEs de
acuefdo a sus competenc¡as, DA LA CONFORMIDAD de la Ficha Técnica con un presupuesto que asciende a S/. 33 487.85
(Treinta y Tres Mil Cuatrocientos Ochenta y Siete con 85/100 soles), con la modalidad de ejecuc¡ón por Contrata, con un prazo oe
ejecución de 30 días c€lendarios; de la misma manera con Info¡me N' 88-2021-GSCA-I\¡DCC. la cerencia de Servic¡os a ta Ciudad
ratif¡ca la conformidad otorgada y solic¡ta su aprobación mediante acto resolut¡vo. Con informe N" 147-2021-MDCC/GPPR. el
Gerente de Plan¡ficación Presupuesto y Racionalizac¡ón, asigna DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, por ta suma S/. 33 487.85
Cf¡einta y Tres Mil Cuatroc¡entos Ochenta y Siete con 85/1OO soles), los cuales serán cargados en ta Actividad: 5000936
"Mantenim¡ento de la lnfraestructura Construida" con fuente de financiamiento: 5, Rubro: 18; y; mediante Informe Legal No O4-
SGAWGAJ-MDCC y el Prove¡do N' 196-2021-GAJ-MDCC, del Sub Gerente de Asuntos LegaÉs Adm¡n¡strativos y el derente de
Asesoria Jurld¡ca respeclivamente, concluyen que resulta procedenle la aprobación de la ficha técnica.

Que, med¡ante el numeral 1 del artículo f' de la Resolución de la Contraloría N' 195-88-CG, que regula las obras
eJecutadas por Administrac¡ón Dhecta, determina que las entidades que programen la ejecución de obras bajo eata modal¡dad,
deben conta. con la asignación presupuestal correspond¡ente, el personai técnico adm¡nistrativo y los e{uipos necesaflos.
Asim¡smo, en su numeral 3 del citado articulo, establec€ que, es requisito ind¡gpensable para la ejecu¿¡ón de estas obras, contar
con e¡ Exped¡ente,Técn¡co aprobado por el nivel competente, el m¡smo que comprendLrá bás¡;amenle lo s¡gu¡ente: memoria
descript¡va, espec¡ficac¡ones técn¡cas, planos, metrados, presupuestos base con su anál¡s¡s de costos y cronogra;ta de adquisición
de mater¡ales y de ejecución de obra; para lo cual, las of¡c¡nas competentes de la Mun¡cipatida¿ O¡sir¡ta¡ OjCeno Cotoraoo nan
informado técn¡camente, visado y otorgado la conform¡dad de aprobación de la f¡cha i6cn¡ca: cons¡derando los acluaoos, er
otorgam¡ento de la D¡sponib¡lidad Presupuestal, con las conclusiones, op¡nión y sustento legalde la Gerencia de Asesoría Jurídica,
resulta procedente la aprobación mediante acto resolulivo.

Oue, con Decreto de Alcaldía No 001-20'19-MDCC del 02 de enero de 2019, el fituta. del pl¡ego ve ta necesidad de
desconcentrar la administración y d€legar funciones admin¡strativas en el Gerente Mun¡cipal y otros funcioni'rio"; ¿áciaián¿o en 

"uart¡culo pr¡m€ro, numeral t6, delegar al Gerente Municipa¡ la atribuc¡ón de "Aprobar fichas técnicas de manteni;¡ento conforme a
la normatividad competente", por lo tanto, este despacho se encuentra facultadb para emit¡r pronunc¡amiento respeclo al exped¡ente
de los vistos;

Que estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades -Ley. No 27972' así como el Reglamento_de Organizac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización y Func¡o;es (MOF),
ambos ¡nstrumentos de la Munic¡pal¡dad Distrita¡ de Cerro Colorado; en consecúencia,

SE RESUELVE:

ARTICULO. PRIMERO.- APROBAR, IA FiChA TéCN¡CA dENOMiNAdA "MANTENIMIENTO OEL PARQUE DEPORTIVO EN LA
ASOCIACION DE VIVIENDA VILLA LAS CANTERAS - ADYACENTES A LAS MZ K, E,I, DISTRTTO DE GERRO COLORADO -AREQUIPA - AREQUIPA"

ARTíCULO SEGUNDO.' AUTORIZAR, la ejecuc¡ón de ¡a Ficha Técnica aprobada c¡Jyo presupuesto totat asciende a S S/. 33
487 85 (Treinta y Tres Mil cuatroc¡entos ochenta y Siste con 85/1Oo soles), s¡endo el p¡azo de ejecuc¡ón 30 dfas calendario, bajo
la modalidad de ejecución por Contrata.

ARTjCULO TERCERO- ENCARGAR, bajo responsab¡l¡dad, a la Gerenc¡a de serv¡cios a la ciudad yAmbiente, a la sub Gerencia
de Manten¡miento de Áreas Verdes y otras que corrqspondan, real¡zar las aqc¡ones conducéntes a fin de llevaradelante la ejecución
de la Ficha Técnica aprobada, confotme a sus atr¡buciones y facultades otorgadas en los ¡nstrumentos normativos de gest¡ón de la
Mun¡c¡pal¡dad D¡st.ital de CeÍo Colorado, y de acuerdo a ley.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, alAs¡stente Adm¡nistrativo de cerencia Mun¡c¡pat cumpla con notificar y archivar ta pr€senle
resolución acorde a ley.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnologlas de la Información, la pubt¡cac¡ón de la presente R€solución en el
Portal lnstituc¡onal de la Pág¡na Web de ta túunicipatidad D¡stritat de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Un¡dades Orgánicas competentes, elfiel cumpl¡m¡ento de ta presente resotución.

ARTICULO SEPTIMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo munrcrpat que conkavenga ta presente dec¡s¡ón.

REGISTRESE, 99MUNIQUE9E, C(IMPLA'E Y ARcHIvEsE.
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